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s uu . . ¡Mapas 
la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la ké- 1 
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pública del Ecuador, a Siete de Enero de mil novecientos 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

O DE a ochenta y tres, ante mi, 

SOLINES 
NOTARIA Za. 4 SUSTITUCION DE PODER La Notaria Segunda de ez 

s QUE OTORGA : te cantón, Doctora Xime- 

6 FRANCISCO DELGADO, EN na Moreno de Solines, - 

» |" CALIDAD DE APODERADO GE comparece: el señor Fran 

eh NERAL DE MERCK SHARP -— cisco Delgado a nombre -— 

0 ol %: VOHME (1,A.) CORPORA- y en representación de 

10 TION, Merck Sharp € Dohme (1.A)) 

112 Corporation, en calidad 

12 A FAVOR DE de Apoderado General de 
  

- sl RICARDO CABEZA DE Vaca la Sucursal de dicha Co 

  

  

  

    

14 pañía en el País, como - 

sl CUANTIA : INDETERMINADA . se desprende del documen 

16 . ” to habilitante que se - 

> 17 adjunta a la presente. El compareciente es de naciona- 

E ss| lidad norteamericana, de estado civil casado, mayor de - 

19 edad, domiciliado en esta ciudad, plenamente capaz, a > 
  

zo|_— quien de conocer doy fe y me pide elevar a Escritura Pl- Escritura Pú- 

22 blica, -el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR ! 

NOTARIA: - En el Protocolo de Edcrituras Pública 

  
    

  

a su encargo, sírvase incorporar una que contanga la - 
  

2 . , . 
a |—Sustitución de poder que se otorga con-el siguiente te - 

nors. Francisco Delgado, norteamericano, con cédula de 
  

  

    28 a nombre y en representación de Merck Sharp € Dohme  - 
  

DI



17 

24 

(I.A.) Corporation, compañía constituída al amparo de - 
  

las Leyes del Estado de Delaware, Estados Unidos de Amé 

rica, legalmente domiciliada en el Ecuador, en mi cali 

L___ dad de Apoderado General de la Sucursal de dicha Compa- | 

  

  

ñía en el Pals, como se desprende del documento que a - 

compaño como instrumento habilitante y cumpliendo con - 
  

insj can y ido 4 bid la € AS 

que represento, mediante este instrumento declaro que,- 

nalmente las facultades que me fueron conferidas median | 

| te el Poder que Merck Sharp 4 Dobme (I.A.) Corporation | 

bi ferid E: irtud d te inst p 

to delego íntegramente dicho poder general a favor del 

señor'Ricardo Cabeza de Vaca, norteamericano, casado, = 

] j 114 ] Q j 1 E " . ] A Rj 

do Cabeza de Va j d - 

gación, representar a la Sucursal que Merck Sharp € Doh 

me (I.A.) Corporation, tiene establecida en el kcuador, 

contando para el efecto con plenitud de atribuciones, - 
  

”_ específicamente con las facultades que aparecen detalla 

de] 15 14 . 1: ferjd z 

me/ 
l___ que/tiene o ado Merck . : = |     tion, pues, como queda indicado, me reservo el derecho -



  

DRA, XIMENA 
MORENO DE 

SOLINES 

NOTARIA 2a. 
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de continuar ejerciéndolo, sin perjuicio diéMiB43 dele- 

gación que se realiza mediante este instrumentou.- 

Usted señora Notaria, se servirá agregar - 

| las  clíusulas de estilo. - Yirmado . - Ilegi 

_ble ,- Matrícula número mil setecientos dieci 

seis - llasta aquí la minuta que con 

sus documentos habilitantes queda elevada a 

Escritura Pública, con todo el valor legal. 

2 

  

  

—__ Y leída que fue al compureciente por mi _ la 

  

    

  

Notaria: se ratifica y firma conmigo en uni- 

dad de acto de tudo _lo _cual doy fe. - Fir 

mado+.-_ Francisco hJVelgado. Firmado. Joctora Xi 

mena  Morenou de Solines. -— NUTARIA SEGUNDA — .- 
  

(Hay un sello) Interl.:/me/Vale. DOCUMENTO H A B 1 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
LITANTE:- NOTARIA DEC I- 

MO SEPTIMA .- QUITO, VIECI 

SElS DE ENERO L E MIL  - 

NCOVECIENTOS SETENTAY OCHO. 

PROTOCOTLIZACION by PODER, 

DILIGENCIAS JUDICIALES DE 

TRADUCCION, RAZUNES Y PU —- 

BLTCACITIONES EN EL D IAR 10 

E l TIEMPO otorgado poy 

MERCK SHARP Y DC GNNE (_ IA.) 

CORP. a favor de SEÑOR FRAN 

CISCO DETGADO. CUANTIA:- 

4h INDETERMINADA.- (__ Hay un sello - 

- --. en el que se lee: NOTARIA ECIMA SEPTIMA .-) - - - -- 
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-*Prutocolización: 10 de octubre de 1977 Di 3 (ki Es 
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POWER OF ATTORNLY 14, MAR83 

There appears Mr. 3 P. Privitere, United States citizen, 

  

  
    

     

  

ed 

and existing under and by virtue of the laws of the State of Delavare, United; 

States of America, having lts head office in Rahvay, N. J., herginafter to Le 

called "the Company,” and he states that he constitutes and appoínts 

FRANCISCO DELGADO 

as its*Mgent and attorney-in-fact so that he may act in the name and “. 

representation of the Company, in all the business it ya) have, and in the 

hatters that may affect or interest it in the "Republic of Ecuador, including - 

specifically, but without implying any limitation, the power and the authori- 

zation, in the name and representation of the Company, to carry out all the Y 

>» 

legal acts and business that may have to be carried out and produce effects . 
tl 

in Ecuadorian territory and especially to answer complaints and perform the 

obligatiíons contracted by the Company. Without limiting these ample powers, 

e 

Mr. Delgado has in particular the following powers and duties: 
- 

l. Exercise all rights and p: form all the obligations that the 

Company may have now, or acquire in the uture in Ecuador. ! 

2. :. bulish offices, agencies, or branches of the Company any- 

where in the territory of the Republic of Ecuador.   
3. Manage all the property and business of the Company in Ecuador, : 

as well as dispose of all kinds of personal property belonging to the Company. ' 

The attorney-in-fact may, in the name and representation of the Company, 

* in any other manner, acquíre, alienatt» 

¿ 

purchase, sell, exchange, mortgage : 

or encumber all kinds of personal prc«perty. 

A. Appoint and remove, or 'uspend, managers, secretaries, employet*: 

rkers, permanent 'r temporary, of the Company and confer upon them such 

bOWers as he may deem advisable, from those that the Company confers upon 

hih hereby, and fix the duties, salaries, and remunerations of such workers 

and employees, añd change or vary at any time the powers confer: ud ypon then: 

  
| 

] .
e
 

  
_—_—_— A K<Káz



DR. TELMO CEVALLOS GUAYASAMIN. | 

“leo. 5. Open bank accounts, make deposits and draw on 

bañk'.or banks of the Republic of Ecuador as permitted in a 

  

pomos Directors of M.S.D. (I.A.) Lorp, . se 

z 4 7 Quito 42 4 
L [ 6. Make payment of the monies owed by the Company, end cola, collect 

¿to issue the corresponding rece1pts or releases. He may require the 

yment and receive the amounts of money, merchandise, chattels and effects 

matured and due belonging to the Company in the Republic of Ecuador. 

7. Enter into and perform agreements and contracts on behalf of 
+ . 

the Company, as well as the contracts or agreements concluded directly with the - 

Company. 

.8. Represent the Company with all kinds of officials or authorities, 

executive, administrative, or local, as well as with boards and Boards of 

Directors of companies of ald kinds. 

9. Initiate, demand, enforce, abandon, defend, oppose, counter- 

charge, start, terminate, compromise, submit to arbítration, bring any action, 

“suit, appeal, claim, or complaint, for matters of any nature, with a kinds 

of authorities, judges, or courts, including the "Fiscal'" Court. For this. 

| purpose the attorney-in-fact is granted all povers belonging to judicial 

attorneys-in-fact, including those contemplated in Article 50 of the Code of 

AS 
Civil Procedure. Consequently, the attorney-in-fact may, among other things, 

! file or answer complaints, produce proofs and witnesses, and Impugn and : 

A 

challenge adversaries, recuse judges, compromise, submit the litigation to     arbitrators,abandon the litigation, answer interrogatories, and defer to the 

deciding oath, and receive the thing to which the action refers or take 

possession thereof. 

10. Exercise the powers entrusted to him and transact the business 

f the Company through agents, brokers, depositaries, managers, or other persor]s, 

5] » 

¿and remúnerate same, in the manner the attorney-in-fact deems advisable.- * 
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11. In general, the Company confers upon the ato EARL fa, 4 
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powers to carry out, in the name and representatiog6f the Comp 
any, 

e I 

4 

the national territory, and especially so that he may answer compl 
. “inte 

egal acts and business that may have to be carried out and Produce effe 
et 

d perform the obligations contracted. 

    

  

      

    

   

      

   

   

12. The attorney-in-fact ís authorized to substitute this 
Pover 

: me. 
. 

.  BEspttorney and delegate his mandate, in whole or in part, in favor of, 

.h, % . 
Ong , 

or bre persons. When the agent delegates this power of attorney ang e 
a , 

Suba 

; a! : y sgitutes this mandate, it shall be understood that he reserves the poy 
Ss! Cta 

e lagares to exercise them whenever he sees fit, without prejudice to th 
, e ,”s : 

e 

delEgatipp» unless he expressly specifies that said powers are not Yesery 4 

"e. Í 
e6,   , 

Om
 

5. . E + f in .. 

ad Hi temporary or permanent absence of the attorney-in-fact £rom the Country 

Shall not'be ground for the termination of the substitutions and delegatjo, 
a. 

of this mandate that he may have made. 
: 

Pez CA A 

N adn 
e AS ' » 

Ñ  ————- A 
v 

A Louis P. Privitere 
ny. A" En . . 

Y MOTA o; Vice President 
,.erck Sharp á Dohme (I.A.) Corp. 

  

STATE OF NEW JERSEY . 
SS.: 
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COUNTY OF UNION 

77 

- e 

A Sworn and subscribed before me this “4 day of May, 1977, in   
the City zof Rahway, State of New Jersey, United States of America, 

Lo: . , 

e / A o Y 

      ” : Lo 
e nt y í 

A 
A - Ly Notary Public 

re - 7 ' ". 

NN A 
ME e 

É ALTER O. HALPIN Clerk of the Count i X 3 y y of Union, and also Clerk 
y for said Guunty ¿he same being a Court of Recurd, Do Mereby. ca aunty 

Loa Lo Dewira 
beribrd tu the añidavit, proof or ach 

. . . 1 

A ereupon writien, mas nt the time ol o e 

   STATE OF NEW JERSEY. hoi 

County ol Union * 

seckhnowledgement, a in and for 2mid State, comi: 

missjoned, svorn and duly authorized to tahe and . : 

and proofs of deeds for the convejance of e ero lediremente 
recurded in said State. And further, that said proof, affidavit or acknom lero eat 
dul) exccuied and tahen according to the laws of this Sinte, that fun fah ad ereda 
are and ought to be given to hi official acts, and that ] um well acquainted with th - 

= 

e . % 

hand y riting of such Fui. dl semily believe that e A Ar 

signature lo the said certificate of proof, sSidavit or achnowledgement is genuina o 

IN TESTIMONY WHEREOF, 1 hereunto set m) hand and athzed the aexl of me por dote 

aaid Cous4 ap? County. the 
Tn ra 

der ed 

4096 j O  
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REPUBLICA DEL ECUADOR MINISTERIO 1. Lo y AC UUNORES Legalizaz:;.. !.* 497 27 
Quito, a K£ 1 SEl. 1 
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es auténtica, ma Mao RÓS Es 
. . A 
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2 e . RAMON ViLbuZ baten te o | 
Direstor del Ed de   

Nl ém "roa +. 
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Acomvaño a la presente el boder otoritauo por la compe La MERCK SlaAhE E 
y E 

DUHME, oloreuo en idioma indés, pira que: | 

1.- Se dipne declarar la lefalidad y autenticidad del indicado vodumrnto; 
o   

. : 

2.- Para que se ordene la Lruducción al tula car tellano. tara la Lra- |   

ducción solicitada, suriuro el nombre del señor Antonio hu: oz, conocedor 
y e   

del idioma inslés. Una vez realizada esta dilirencia, su uisgnará Oruenar 
A]   

la devyolición de oririnslos, | 

"¡stu :io Jurigi. 
e 

Las notificaciones que jJuern del -: 30 las recibiré un el 
    

“eo”, situráo en la Av. 18 de Suytiemire N.213, 8. riso, U'icina N.8l, 

* 

e . 
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O cs . - 
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( uN 5 
— To La 

- e 7 . 

Presentado el díu¿ de hoy veinte y dos du septiembre de mil nd, 
= Y Ñ 1 

vecientos setenta y siete,a las 3h ds la tarde.Certifico. 
. Y/ A) 

El Secretario" y ll. - . > 

'RAZUN:6n esta fecha la prese:te demanda se ingresa al libro 
  

C 

y 2 

  

copiador.—-Quito,22 de Septiembre de 1.977. 

  

Er SCTre tario) 

Cn 
: Ó/ 

| 
A 

  

  

de 1.977;las 3 p.m.-La demanda que antecede es clara y reúne 
  

los demés requisitos de ley.-En cons: cuencia para la trabuc- 
  

ción solicituda,nómbruase de perito al >r.Antonio *uñoz, quien 
  

de aceptar el cargo se posesionará denio del segundo día y 
  

emitirá su informe en igual término.Notifíquese. 
4 . 
LL 2 

Elbe Ao col 
APA Ds, 
  

- a A 

  y 
-_ 

Proveyó y firmó la poovidencia anterior el Lr.vuime Chávez, 
      diez Sexto trovincial ile Pichincha,en Quito,veinte y dos de 

| 

Un



«
Y
 

= 
+» 

. 
- 
A
 

C
o
r
n
i
s
a
 a
 

7 

  

A
 

A
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al, Dr.Francisco Delgudo,estudio o Dr, Gasta Romero Quito, 7|- 

[az 20 sep zremre—Te 1.3977. 7 A Xx 

L]-Seeretario. 

Sho! JU 

DR. TEL O CEVÁLLOS GUAYASAMIN, an 
septiembre de mil a ientos seljenta y sicte,a las essde-3' 
  

/ 
la tarde Cortifigo. // > , 

——— 7 « — é- 
ElS5S tari - O o El Secretario—— E 

Certifico que en sta fecha,norifiqu” la providencia 
Ñ 

  

  

  

    

    

: El *ecretario.' * 
  

a o 

En Quito,veínte y tres de septiembre de mil novecientos sota   

ta y siete,a las nueve y media de la maliuna,ante el señor Br. 
      Dr. Jaime Chávez Juez sexto rovincial de Pichincha ,e infras 
  

: crito Secrelario comparece el señor Antonio Munoz,cun el objoejt 

: de pusesionarse de perito traductor ebn la presente Miligenció.- 

  

¡Al efecto jurumentado que fue en legal” forma y previos las 

Crdvertencias tetas penas de perfurio-y hr gravedad ter Jure] 

_nento dico:"icepto-el-curgo-y prometo dosompoñarlo fiel-y lo- 

galmente.-“eída que' le fue esta acta,se afirma y se ratifica 

en ella el compureciente y para.constancia firma con el señor 
  

Juez y el "ecretario que certifica. 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  
  

  

        
  

  

   
a le sa sr 

o
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[Habiendo sido nombrado perito traductor de los document, 

e 
SEÑOR JUEZ PROVINCIAL 5... 

  

   
"M.MAR.83 

e 
gados en idioma inglés por MERCK SHARP_3 DOHME (1.A, ) CORP, 

c
b
 

. 

. 
, A
r
i
o
,
 

A
S
 

r
l
 soneto a su consideración la siguiente traducción al ee (or 

! : 7
 

castellanos o z 

PODER: Comparece el señor Louis P. Privitere, Ciudadano y, n 
ua: 

americano, domiciliado en Westfield, No y .» edministrador, e. 

£. A 

su calidad de Vicepresidente de la Compañía Merck Sharp 4 SÍ 
  

10 | 

11 

1: 

13 

14 

15 + 

10 

IR 

18 

| tente bajo las leyes del Estado de Delauvare, 

me (1,.A.) Corp., unz. -corparegión debidas ente organizada y an e 

e. 

Estados Unidos de 

América, teniendo su oficina principal en Rahuway, N. de, Que -. 

.enadalan bese llamará la Compañía”, y. declara. a 

y nombra al señor FRANCISCO DELGADO como agente y apodarage 
1, 

e. 

para que pueca actuar, 8. nombra * 3 y en _representación de la Lezo 

    

  

pañfa, en todos los negocios que ésta pueda tener en la Ropó 
  

blica, del Ecuador y en los asuntos que puedan afectarle ode 
      

sin implicar ninguna limitación, el poder y la a autorización | 

en nombre y representación de la Compañía, para ejecutar Je» 
  

actos legales y ni 
  

  

ios que tenga que realizar y que produle ] 

can efectos en el territorio ecuatoriano y especialment) pará 
*?   contestar demandas y ejecutar las obligaciones contraídas pel 

  

e 

y 

Í 
la Compañfa. Sin limitar estos amplios pode..., el señor Des 
  

gado tiene, sn particular, los siguientes poderes y oblágacho”; 
“s 

yness -Uno).- Ejercer todos los derechos y ejecutar todas as * 

_bbligaciones que la Compañfa pueda tener ahora en el Ecua36! 

6 adquiera én el Futuro.- Dos). - Establecer ofiginas, agonció? 

¿   o sutursejts de la Comp 
+ _ en cualquier parte del territol>



Y 

Al DR. TELMO CEVALLUS GUAYASAMIN ; 

  
  

ñ 2 
gad y negocios de la Compañfa en el Ecuador, asf como 0100 0%: “a 

Fo Po, Ay [a -! 
e toda _ clase de propiedad personal perteneciente a la Con Le : eb 
  

fa, comprar, vender, cambiar, hipotecar y de cualquier otra — 

panera adquirir, enajenar o gravar toda clase de progsdad par- 

A 

eS “ge Ja República del Ecuadora-Tres).- Manejar-_ boda la propitao 

e — S dy. 
na apoderado puede en nombre y en representación de la Comp <Q 

  

  

sonal »- Cuatro).- - - Designar O remover, Oo suspender gerentes; 
A A e ms     AX PP A 

je. la Compañía y conferirles las atribuciones que.él_considere 

a ionvenientes, incluso las que la Compañía le confiere a Él mis+ 
  a 

- 

90, y fijar las pbligaciones, salarios, y remuneraciones de 

Pozos trabajadores y empleados y cambiar. o variar en cualquier 
o AO A a 

z 
: somento_1 los pederes a ellos conferidos.- Cinco). - Abrir cuen-:; 

> A ns A PA PPP e O e a 

, tas banc carias, hacer depósitos y girar en lad mismas en cuál=' 

quier banco o bancos de la _República del -Ecuador según una re- 
  A Un e 

solución de la Junta de Directores de M.S.D. (1.A.) Corp.- 
«4 A e   

Seisda=. Hacer pagos de los dineros debidos por la _Com añfa, y 

cobrar sus créditos, con poder para recibir el dinero o los 
A — —   

| objetos debidos a la Compañía y entregar los recibos correspon 

.« dientes o descargos. Puede exigir el pago y reci bir las cántia 

. “des de dinero, mercaderfas, enseres y efectos vencidos pers 

tenecientes a la Compañía en la República del Ecuador+-Siete).+ 
  

Entrar en acuerdos y contratos a nombre de la Compañía como __ el AI E 

tambión los contratos o convenios conclufdos directamente por 

     

  

la Compañía. Ocho) .: - Representar a la Compañfa ante toda cla-1 

8 de funcionarios Públicos 0 autoridades, ejecutivos, adminis. 

A A A A rr ko me mom rr .— 

ectofás de Compañfas de toda cliSba= Nubve).- Iniciar accio     A e A 2 A al
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A 

  

14 

17 

ee 

    

   
   

7 o 
nes legales y demandar, ejecutar, abandonar, defender, ==oney , de 

MARES . 

reconvenir, comnezar, terminar, comprometer, someter'a ervitra. 

je, enjuiciar, litigar, Solicitar, reclamar, o presentar quejas 
  

LAS 

Añr qualosquiera_asuntos, con toda. clase de autoridades, Jueces, 

Corteb, incluvendo la Corte Fiscal.- Para tal propósito el apo- 
q A e e + 

' 

derado tiene todos los poderes pertenecientes a los apoderados | 

judiciales, incluyendo los contemplados en el Art. 50 del C6- 

  

  

digo de Procedimiento Civil.- Por tanto, el apoderado puede, ' 

entre otras cosas, presentar_o contestar denuncias, producir 

pruebas o testigos, e impugnar y recusar adversarios, recusar 

Les 

jueces, comprometer, someter el 1dly io a arbitraje, abandonar . 

las acciones Judiciales, contestar interrogatorios, y acatar 
  

el voto decidido, y recibir el objeto al que se refier: "3 ac- | 

ción o tomar posesión del mimso.-_D Diez):- Ejercer los, .ares 1 

a 6l confiados y llevar a cabo los negocios de la Com; faa 
A A A Pm PP ms V 

  

través de agentes, agentes de bolsa, depositarios, gerunte: 

. 

u otras personas y remunerarlas en la forma que el apoderado 

crea conveniente.- Once). -= En general, ia Compañía confieru al 
— — mn o. 1 

apoderado amplios poderes para llevar a cabo en nombre y repre- 
  

sentación .de la Compañía todo acto legal y negocios que pupdan 

llevarse a cabo y producir efectos en el territorio nacional, : 
  

y específicamente Para que pueda contestar demandas y ejecutar 

las obligaciones que haya contrafdo.- Doce).- El apoderado está 

áuterizádb á sustitufr este poder y delegar su mandato, en todo 

o éñ parta, a favor de una o más personas.- Cuando el apoderado   delggue_este poder y sustituya este mandato, se entenderá que 
. 

_ se reserva los podezes delegados para ejercerlos cuando crea 
AA AA 

giconveniente, sin perju.cio, de la _delegación, a no ser que él



DR. TELMO CEYALLOS GUAY ASAMIN 
Á ; expresamente aspacifiqua que_np_an reserva dichos_paderasi a. 
eN    

   
e sencia temporal o permanente del apoderado del país no será 

A A A e e 

pa ivo de terminación de la sustitución o delegación de este . 

mandato que él haya podido haber hecho.+.- (Firmado): Louis P, 
4 |- - == .. PX me. a 

a Privitere, Vicepiesidente de Merck Sharp 4 Dohme _ÁL.A.) Corpo- 

ESTADO _DE NUEVA JERSEY. CONDADO DE UNIO A PPP 

    

e]
 

to' ante mí el día 12 de Mayo de 1977, en la ciudad de Rahway, 
e ms 

A
A
N
 

Estado de Nueva Jersey, Estados Unidos de América.- (Firmado ): 
DN A e € e e a 2 ro 

    

  

      

  

  

  

  

$ [Lánda L. Devitz, Notario Público de Nueva Jersey. = Mi Mandato 

tn enero de 1979.- Hay un sello que dice: Linda 

3. L. Deuitz, Notario Público, Nueva Jersey.- ESTADO DE NUEVA 

Ulocascr.- contado se Union, ss: Yo, WALTER G. HALPIN, Secreta- 

a rio del Condado de Union, y adenf : Secretario de la Corte del 
y 

1. | Condado _para dicho _condado, siendo una corte de registro, por. 

las presentes Certifico que LINDA L. DEVITZ, quien firma la | 
AB AAA AS o A a e 

  

10 declaración, prueba o reconocimiento del instrumento adjunto _ 
A a 

y arriba transcrito, era. al momento de tomar dicha declaración s7 | saga A   

| prueba o reconocimiento, una Notario Público en y para dicho 
A PP PV e 

N._55,- Jurado y suscris 

  1 | Estado, comisionada, juramentada y debidamente eutorizada para 
z 1 

! 
zo | tomar y certificar leclaraciones, reconocimientos y pruebas 

dq escrituras para el traspaso de tierras, viviendas o heren=_ 
  Yi   

  'cilas que deban ser registradas en dicho Estado. Y además, di- 

-cha prueba, declaración o reconocimiento está debidamente eje- 
ea po Ai AAA A A mn 

  
22 , 

¡ 

  

  

cutado y tomado do según las leyes de este Estado, y que se ha 

    

    

  

  e dar completa fa _y.crédito_a sus actos oficiales, y _que_es=_ 

oy totalmente familiarizado con la escritura a mano de dichd 
e... - AAA PPP e A PAX 

a a 

  

tarió Público" y creo firmemente _que su firma al presente 

1 a   Mesricario so prueti, declaración e reconocimiento 65 Q8nuinal  



EN FE DE LO CUAL, he puesto mi mano y _estampado el sello de 

| dichas Corte y Condado el día 16 de Mayo de 197714KAROB 5 rmado) 8 
  

Valter G. Halpin, Secretario.- Hay un _sello ilegible.- CONSU- ; 

[Capo GENERAL DEL ECUADOR, NUEVA YORK.- El infrascrito Cónsúl 

dá Ecuador en Nueva York certifica que la firma y rúbtica 
  

del: "señor WALTER G. HALPIN, Oficial del Condado y Corte de Ñ 

rd on, Estado de Nueva Jersey, Estados Unidos de América, son 
  

¡ 

| 

UN. $ A 

| 
| 
v 

| 
1 | auténticas, siendo las mismas que usa en todos sus actos. Nue= 

va York, a 16 de Mayo de 1977.- (Firmado): Rubén Paredes, Cón- 
.”, 

sul del Ecuador .- _Hay un sellom que dice: Consulado del Ecua- | 
  

dor, Nueva. “Yórk.- REPUBLICA DEL ECUADOR.- MINISTERIO DE RELA_ 
  21 

| CIONES EXTERIORES.- Legalización N, _13376.- Quito, a 1 de sap 
  

tiembre de 1977.- Certifico que la firma precedente de Rubén 
¡ 

ES | 
Paredes, Cónsul del Ecuador en Nueva York, es auténtica.- 1 

(Firmado): _Ramón Valdez Ballén, Director del Departamento de 

Legalizaciones y Pasaportes.- Hay un sello que dice: Ministe- 
  

17 

19 

Lio de RR.EE., Dpto. de Legalizaciones y' Pasaportes. 

  t 3 Ú t 1 

. 

  

Prsentado ej día de hot veinte y tres de sep pre de mil no-, 

vecientos setenta y siete, al la po de la; con. ¿Certifico. A ES X 
pl. Secretario. 

JULGADO SEXTU PROVINCIAL DE PICUINCHA. - 
  

es 

35 ¡ 

Quito, 23 de Septiembre de 1.977;1las 5 y 15' p.m.-L]1 informe 

pericial que antecede, póngase en ; conocimiento de las partes; 

“por dos afus. Notifíquese. : ¿ie a £ 

me —- IES AA   
  

Proveyó y firmó. Ja providencia anterior el Ur.Jaime Chávez ,' 

Jueá Sexto _royincial de Pichincha, en Quito,veinte y tres 
A rr E 

-



  
  

q 
31 

. | y cuarto de la tarde. Lertific. o / A N 7 SS e
 

. 
n
d
s
 

h
s
 

  
  

-?7- gu 

de septiembrelAR. "TELMO EV ALAS, GUAYASAMIN — 

e. 
== AA AAA PA XAXA A PV 
  

El Secretario.-- - * / 
  

  

  

  
  

  

  

  

  

        

  

  

    

  

  

  

    
      

    

E 
—_ : —— A yO Y 

4 ertifico que en esta fecha,notifiqué la providencia ahtério 

al br.Francisco Delgado, estudio del pr. Gustavo , Romero QM lbn . a E 

23 de Septiembre de 1.977. 

o A A A e As A A 

— , El Secregarko. 

Dl A qKÁQÁ AA A A A lo e — — quo 

A A 

— nm. a o | 

l 

VA TT TNT TT PA
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i 19 

o 1AMAR a 
SIENUH JUnZ SiÉXTO PRUVinciais 85 9 a 
  € 

Una vez ne el Perito de: mado señor Antonio Muñoz, ha pesentiado la tra- 
  | 

ducción del Poger otorrido por la compajfía li hCa "ShanP € NOA en favor de] 2 

doctor Francisco Lel: sado, no tengo ninsuna obscrvación cue hacer, razón Did 
  a 

* 

1a cusl aeradeceré apreberldo por sentencia, oruenanan cr ésta la nevoluci y 
  

  

a] 

de los orifiinales. . ES CS 

=—Y 

IS l Lao CO ro 
s 

  

  

A - 
. Po _— y 

A y N A > 
- a J v | 

ae 

Presentado el díu de hoy veinte y seis de sevtienbre de mil 
  

"Y 
| 

novecientos setenta y siete,a las cuatao Ue la tarde. «Certifjl 
  
  

  

  

Quito,26 de Septiembre de 1.877;las 4 y 30'p.m.- 
  

  

do por la Companía Merck “harp * Dohne (1.A.)Corp,el mismo 
y 

  

. ' o erito traductora osta virtudá p Are] 

solver-considerase:el peticionario se encuentra conforme con 

el informe de 1raducción realizado por el perito. Por lo exj 

  

  

puesto, ADMINISTIANDO JUSTICIA LN NOMBRE ld La REPUBLICA Y 
  

POR AU'TUI:IDAD DE La LEY,se aprucbi en todas y cada una de 
  

las partes,el informe emitido por el perito traductor SB. 

  

Añtonio Munoz,para los fines legales cons: puientes.-EJecu- 

cria Y HMenciaemtrégues rim Hebici 

—eierhotifíquece— Z - — 

Y . XK ) Wi £ . Em 2 ¿ | 

l o L-, A 

  

mm A     Proveyó y firnó la sentencia anterior el Ur.Jaime Chávez,Jue 

VIsTU5S:E1 VYr.Francisco “elgado «ucompanando el poder conferiJ'. 

de
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co. 

El 5 lecretyrio. | _ | > 
1 : IN ” 

ZAS 
JUZGADO SEXTO PROVINCIAL DE PICHINCIIA,-— A j 

4 

que se.encuentra en el idioma inglés solicita su traducción.- 

0
 
O
 

.



Y)
 

AA
 

a, se
 

NN 
26 de Septiembre de 1.977. 

A El Secretyrio. N 

, A es NÑ 

1 Y A : 0 A. - A 

/ 

Pa > N 

Fo 
AQ 

LH. TELMO GEWALLOS GUAYASAMIN-¿%5 mo 
sexto * rovincial de bj 4, en guito.vcinte, y seis Ág"sept 

; «5, 

  

  

e 

n= 

Ll Secretario: 
y , 

'Certifico que en esta fecha,notifiqué la sentencia anterior 
LA 

  

  

  

  

  — 

RAZONs_- En diez fojas útiles y con fecha de hoy diez de 
  

Octubre de mil novecientos setenta y siete, protucolizo en 
  

  

mi Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Déci o Sén] 
  

t go,” umen áanterior.'   

  

Quíto, a 10 de octubre de 1977 

  

  — 

  

  

” y 

“ DR. JORGE caos Y 

  

Lo NOTARIO DECIMO SEPTIMO 
» Y 

  

Es fiel y TERCERA copia del do - 

al Ur.Francisco Delgado,estudio del Ur.Gustavo :Romero.—-Quito) 

== a. 

nn 
ny 

1 : dl 7 

pre de mil nóvecientos setenta y silte,a las cuatro hotreratk:! 

— ; . ES N CRA cl sel 
pinitos de la tarde.tertifico.  * Yoo rar 

TS NO 

  

e
 

E o -. 

  

  

  

  

  

  

y     
  

jem- * 
Sn 

yo 

 



-10- G.NZALO MORENO J00Rpiiotarío Tercero del cantón Guayaquil hano”. 

constar que en esta fecha yy de conformidad con la Pesolución 

níúnero sois-ocho+»d0s-tres 'de quínce ue novicabre DE A) 

oo del señor Surcrl:: tontente: de Coupofísc,ha tojcto 1 ey 

al margon de la prototocoligación de ouho de dícicmbro de y 
novecientos setenta y dos a quu 6: réiicre dicie henoiución, j 

de las diligencias que contícno el presonte testímonio.Guayanyi 

novionbre veinte y uno de mí1 novecientos setenta y siete se, | 

. 
e 

Certificos Que en cumplimiente de la Resolución NO 6823, expedida per el Su 

perintendente de Cempañías, en Quite, el 15 de Noviembre de 1.977, hey se te 

mó nota de esta escrítura a fejas e , Registro Mercantil de mil neve- 

cientes setenta y tres; al margen 1 scripción respectiva.- Guayaquil, 

éntes setenta y sicte.- El Regigtrader 
>” 

   

   

  

Neviembre veinte y cince de mil nov 

Mercantil .- 

AA 

na - 
ADOSADO HLETOR WEE QUEL AZUIVAR ANDRADE ASÓO Mon 
Registrador Mercantil del Guayaquil E os 

"o.   

“r.      

  

1 

RAZON;3 - Cumplimmdo con lo dispuesto en el artículo tercero de 1 

solución N2 6823 de la Superintendencia de Compañías, de 

quínce de Noviembre de mil novecientos setenta y siete, 

que el poder a que se refiere esta copia, en favor del s 

Prancó$co Del .59--aj8ros a Y de Diciembre de 1977. 

E a O 

    

    

   

le ET : 

db JORGE CAMPOS/ | 

  

(e MOTATIO + 
ú " Ó a e Arata 

2, S 

o, . 3 
Ú Ei 

Con esta fecr” queda inscrito el presente documento, bajo el núnez 

del Resgetro erqanetl tomo 109.— Cueda archivada la sesunéa copie
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA :--    RAZON: 

fecha, en nueve fojas útiles y la segunda sec- 
  

ción del Diario "El Tiempo", de catorce de En 
  

ro de mil novecientos setenta y ocho, en cuya página veinti- 
  

trés hay la publicación referente a los instrumentos que an- 
  

teceden, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de 

la Notaría Décimo Séptima de éste cantón, actualmente a mi - 
  

cargo el tercer testimonio, de protocolización de poder, y 

diligencias judiciales de. traducción que anteceden. --- 
  

Quito, a 16 de Enero de 1.978. 
  

  

  

  

  TÉ TA al 0 ÓN 
j Dr. Jorge Campos Delgado 

NOTARIO DECIMOSEPTIMO DEL “CANTON QUITO 

  

  

  

  

        Se proto- 
—” NOTARLO metro.   

  
  

fr, 

 



  

DRA. XIMENA 
MORENO DE 

SOLINES 

NOTARIA 2a. 

A 7 

colizó ante el Doctor Jorge Campos Velgado, Notario 
  

14.MAR83 1 1 
Décimo Séptimo de este Cantón, cuyos archivos actual- 
  

mente se hallan a mi cargo y en fe de ello confiero - 
  

esta OCTAVA COPIA, debidamente firmada y sellada en - 
  

_Quito, a eatorce de julio de mil novecientos ochenta 
  

y dos.- Firmado.- Doctor Telmo Cevallcs Guayasamín.- 
  

NOTARIO DEGIMO SEPTIMO .- Hay un sello.-24 
  = T 

  

  

Se vtorgó ante mi, y 
  

———-£N. o confiero estaS EG UNDA COPIA, firma 

  

da y Bellada en Quito, once de enero de mil novecien- 
    

tos ochenta y tres.- 
  

1.   

  

  

  

DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES” 
  

NOTARIA SEGUNDA 

  

    

    Dra. Ximena Moreno de Solines 

Horaria  SESUNDA 
        

    QUITO - - ECUADOR 

  

  

GONZALO HORENO LOOR z 

hace constar que en esta fecha, y de conformidad con la Re- 
  

solución No.12252, de 21 de enero del presente año, de la 

ceñora Superintendente de Competias,ha tomedo note, y el 
  

nergen de la matriz correspondiente de ocho de dicienbre 
  

de mil novacientos setcnte dos,¿e la aprobación dná 

la sustitución de poder que contiene este testinonio.-Cua- 
    28   yaquil, treinte y uno de encro de umil novecientos 0- 
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14 

22 

27 

28 

  

  

: * 

FAN al EA. 

PX e, a 

go > Ja 

    

  

“, Es. CC 
Dr lay aa del 

  

  

NET) TELL 
3 EL A AÁÁÉk 

  

Certificos que con fecha de hoy, y en  Ccume 
  

plimiento de lo ordenado en la Resolución No. 12.252, dic 
  

tada por la Superintendente de Compañías, - en Quito, el 
  

veintiuno de Enero del presente año, se tomó nota de » 
  

esta ' escritura a fojas 3.852 del Registro Mercantil de 
  

mil novecientos setenta i tres; y, a fojas 5.863 del 
  

Registro Mercantil, Rubro de Industriales de mil novecien 
  

tos setenta i cuatro, al margen de las correspondientes 
  

inscripciones. Guayaquil, siete de Febrero de mil nov 
  

+: Cientos ochenta 1 tres.» El Registrador AS, 
  

  A 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    RA-   
e
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22 

2 
w A 

É 
DR. TELMO CEVALLOS GUAYASAMIN 

__OmN: Tome nota 

les constan el carbío de, domicilio de la ciuddtMiaB5 Gua= 
  

yaquil a la ciudad de Quito, de la compañia extranjera - 
  

“MERCK SHARP € DHOME (INTER AMERICAN) CORPORATION proto- 
  

  

colizados ante el Notario Dr. Jorge Campos Delgado, cuyos 

archivos se encuentran actualrente a mi cargo, lo relacio 
    

  

do Con la Delegación de Poder otorgado por el Sr. Francis 

Delgado, Apoderado de la Compañía a favor del Sr. Ricardo 
  

Cabeza de Vaca, celebrada en la Notaría Sogunda del cantón 
  

Quito el 7 de enero de 1983 y aprobado mediante resolución | 
  

llo. 12252 de la Superintendencia de Compaúfas de 21 de Ené- 

  ro de 1983, 

Quito, Febrero 16 de 1983 
  

  

  

  

  
  

  

y, Telmo Cevallos Buayesanín 
  QTARTO — 

Con esta fecha quede inscrito el presente documento y la Resolu - 
  

ción número doce mil doscientos cincuenta y dos, de le señora Su- 
    perintendente de Compañías del Scuedor, de veinte y uno de enero - 

de 11 novecientos echenta y tres, bejo el número 28 del Registro 

Industrial, tomo 159.- Se P136 un extracto para consercarlo por - 
  

  erie meses, según lo ordena la Ley, signado con el nímero G4.- Se 
  

yl
 

a
 
b
d
 

2
 

  

' de esí cumplimiento e lo dispuesto en las Arte. quinto y sexto de 

la citada Resolución.- Se enotó en el Repertorio bajo el nímero e 
  

3086.- ¿uito, a optá Jéjnarzo Al 
  

, EL REGISTRANOR»- A Y 

  

    

    

12


